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ACTA SESION ORDINARIA 20-2020 

 
 
Acta de la Sesión Ordinaria número veinte dos mil veinte, celebrada por la 
Junta Directiva del Instituto Nacional de Aprendizaje, en el Edificio de 
Comercio y Servicios, a las dieciséis horas con treinta y cinco minutos del 
primero de junio de dos mil veinte, con la asistencia de los siguientes 
Directores con Presencia virtual: Sr. Andrés Valenciano Yamuni, Presidente 
Ejecutivo, Sr. Tyronne Esna Montero, Vicepresidente, Sra. Vanessa Gibson 
Forbes; Sra. Eleonora Badilla Saxe; Sr. Carlos Humberto Montero Jiménez; 
Pbro. Claudio María Solano Cerdas; Sr. Luis Fernando Monge Rojas; Sra. 
Melania Brenes Monge, Viceministra de Educación  y Sr. Ricardo Marín 
Azofeifa, Viceministro de Trabajo y Seguridad Social. 
 
 
La presencia de los señores Directores, Sr. Andrés Valenciano Yamuni, 
Presidente Ejecutivo, Sr. Tyronne Esna Montero, Vicepresidente, Sra. Vanessa 
Gibson Forbes; Sra. Eleonora Badilla Saxe; Sr. Carlos Humberto Montero 
Jiménez; Pbro. Claudio María Solano Cerdas; Sr. Luis Fernando Monge Rojas;  
Sra. Melania Brenes Monge, Viceministra de Educación  y Sr. Ricardo Marín 
Azofeifa, Viceministro de Trabajo y Seguridad Social, es acreditada 
virtualmente, en aplicación del pronunciamiento número C-298-2007, de la 
Procuraduría General de la República, y normativa relacionada,  concurriendo 
los requisitos señalados en dicho documento para garantizar la validez de la 
participación en la sesión, así como  en la votación y firmeza de los acuerdos 
correspondientes, respetándose los principios de colegialidad, 
simultaneidad, deliberación, deber de asistencia, no superposición horaria. 
De igual manera se hace constar el carácter excepcional y especial de esa 
participación virtual, por la declaratoria de emergencia decretada por el 
Gobierno de la República, debido a la afectación a nivel nacional de la 
pandemia del Coronavirus, que afecta a todo el territorio nacional, por lo que 
es realizada mediante video conferencia, como consta en la grabación del 
acta. 
 
Por la Administración: Sra. Sofía Ramírez González, Gerente General, Sr, 
David Hernández Sandoval, Subgerente Administrativo y Sr. Andrés Romero 
Rodríguez, Subgerente Técnico. Por la Asesoría Legal: Sr. Ricardo Arroyo 
Yannarella, Asesor Legal. Por la Secretaría Técnica: Sr. Bernardo Benavides 
Benavides, Secretario Técnico. 
 
Expositores: Sr. Norbert García Céspedes, Gestor de Normalización y Sr. Erick 
Calderón Rojas, Jefe Unidad de Recursos Financieros. 
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I PARTE 
CAPÍTULO PRIMERO 

Presentación del Orden del Día 
 
Artículo 1.- El señor Presidente, somete a consideración el Orden del Día. 
 
El señor Secretario Técnico, indica que en los puntos de la Gerencia General, hay 
una propuesta para la Junta Directiva, sobre flexibilización del cobro a patronos 
morosos y que se remite con el Oficio GG-644-2020. 
 
El señor Presidente, menciona que se agregaría como 6.4 en los temas de la 
Gerencia General. 
 
El señor Asesor Legal, indica que sabe que no puede agregar puntos a la Agenda, 
pero le gustaría que le permiten agregar un punto para informar sobre la reunión 
que sostuvieron con la Procuraduría, sobre la donación del terreno para el Ministerio 
de Seguridad Pública. 
 
El señor Presidente, señala que se puede agregar como el punto 7.5 en temas de 
la Asesoría Legal. 
 
El señor Vicepresidente Esna Montero, consulta si el tema de la Gerencia General 
sobre flexibilización en el cobro a patronos morosos, es para tomar una decisión el 
día de hoy o es solamente para verlo hoy y resolver después. 
 
El señor Presidente, responde que es para exponerlo y analizarlo. 
 
 Se aprueba el Orden del Día de la siguiente manera: 
 
PRIMERA PARTE 
 
1. Presentación del Orden del Día. 
2. Reflexión.  
3. Discusión y aprobación del acta de la Sesión Ordinaria 019-2020. 
 
SEGUNDA PARTE 
 
4.- Temas Estratégicos del INA y Asuntos de la Presidencia Ejecutiva. 
5.- Asuntos de los señores Directores y mociones. 
 
TERCERA PARTE 
6.- Asuntos de la Gerencia General. 
6.1.- (Se distribuye para ser conocido en siguiente sesión)  
Oficio GG-617-2020. Licitación Pública 2020LN-000004-0002100001 para los 
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servicios de arrendamiento de solución de seguridad del tipo de gestión unificada 
de amenazas UTM para el INA. 
6.2.- (Se distribuye para ser conocido en siguiente sesión) Oficio GG-624-2020.  
Reforma al Reglamento del Instituto Nacional de Aprendizaje para las 
Contrataciones basadas en los principios de contratación administrativa con fondos 
del Sistema de Banca para el Desarrollo. (Reglamento de Compras INA-SBD) 
6.3.- (Se distribuye para ser conocido en siguiente sesión). Oficio SGT-185-
2020, Propuesta de Reglamento de Accesibilidad y Discapacidad del Instituto 
Nacional de Aprendizaje. 
6.4.- Oficio GG-644-2020. Propuesta para la Junta Directiva, sobre flexibilización 
del cobro a patronos morosos. 
 
7.- Asuntos de la Asesoría Legal. 
 
7.1.- Oficio ALEA 184-2020. Constancia de Legalidad con relaci·n al ñReglamento 
de Evaluación de los Aprendizajes en los Servicios de Capacitación y Formación 
Profesional del Instituto Nacional de Aprendizajeò. 
7.2.- Oficio AL-URHC-13-2020. Proyecto de Resolución del Recurso de Apelación 
en Subsidio, interpuesto por la empresa LEON RUBINSTEIN & CIA. S.A., en contra 
de la Resolución de las 11:00 horas del 11 de febrero de 2020, emitida por la 
Presidencia Ejecutiva, correspondiente al reclamo administrativo que solicitaba la 
nulidad del Oficio URHC-PA-270-2019 del 20 de agosto de 2019, por aplicación de 
cláusula penal en la compra directa 2019CD-000006-05, para la ñCOMPRA DE 
TELAS PARA LA CONFECCIÓN DE ROPA Y OTROS ARTÍCULOS DE TIENDA 
EN GENERAL.ò 
7.3.-Oficio ALEA-197-2020.  Propuesta de proyecto de ley denominado 
ñAutorizaci·n al Instituto Nacional De Aprendizaje para la Donaci·n de la propiedad 
en la Ciudadela 15 De Setiembre al Ministerio De Educación Pública De Costa 
Ricaò. 
7.4.- (Se distribuye para ser conocido en siguiente sesión) Oficio ALEA-193-
2020. ñReglamento para personas estudiantes en los Servicios de Capacitación y 
Formaci·n Profesional del Instituto Nacional de Aprendizajeò.  
 
7.5.- Informe de la Asesoría Legal, sobre reunión con la Procuraduría General de 
la República, en relación con la donación de terreno en la Uruca, al Ministerio de 
Seguridad Pública. 
 
8.- Asuntos de la Secretaría Técnica 
8.1.- Informe de acuerdos tomados sobre Estudio de Clima Organizacional. 
Aprobación del Oficio GG-578-2020 relacionado con Presentación de resultados del 
Estudio de Clima Organizacional del INA, por parte de los expertos del Grupo Dando 
Consultores 
 
9.- Correspondencia 
 



Acta Sesión Ordinaria 20 -2020 

  1 de junio de 2020 

4 
 

 
 
 

9.1.- Oficio GG-584-2020. Atención a lo solicitado mediante Oficio AI-00237-2020 
y la Advertencia AI-ADV-3-2020, sobre Procesos de Contratación Administrativa 
ante la declaratoria de la Pandemia por el Coronavirus. 
10.- Asuntos Varios 
 
 
COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. JD-AC-131-2020 
 
CONSIDERANDO: 
 
1. Que el Presidente Andrés Valenciano Yamuni, somete a discusión y 
aprobación el proyecto del Orden del Día de la Sesión Ordinaria número 20-2020. 
 
2. Que el señor Secretario Técnico solicita incluir en el punto de la Gerencia 
General los oficios GG-644-2020 y GG-645-2020 en relación con flexibilizar el cobro 
a patronos morosos. 
 
3. Que el señor Asesor Legal Ricardo Arroyo, solicita incluir el informe sobre la 
reunión realizada con la Procuraduría General de la República en relación con la 
donación del terreno al Ministerio de Seguridad. 

 
POR TANTO: 
 
POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 
VOTACIÓN, SE ACUERDA: 
 
ÚNICO: APROBAR EL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA NÚMERO 20-2020 PRESENTADO POR LA SECRETARÍA TÉCNICA, 
CON LOS CAMBIOS SOLICITADOS. 
 

 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
Reflexión 

 
Artículo 2.-  El señor Vicepresidente Esna Montero, procede con la Reflexión. 
 
 

CAPÍTULO TERCERO 
Discusión y aprobación del acta 

 
Artículo 3.- Discusión y aprobación del acta de la Sesión Ordinaria número 19-
2020. El señor Presidente, somete a consideración de la Junta Directiva, el acta de 
la Sesión 19-2020, sobre la que no se tiene observaciones y se aprueba por 
unanimidad de los señores Directores presentes en dicha Sesión. 



Acta Sesión Ordinaria 20 -2020 

  1 de junio de 2020 

5 
 

 
 
 

COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. JD-AC-132-2020 
 
CONSIDERANDO: 
 
1. Que el señor Presidente Andrés Valenciano somete a discusión y aprobación el 

borrador del acta de la sesión ordinaria número 19-2020, celebrada el pasado 
25 de mayo. 

 
2. Que no hubo ninguna observación por parte de los señores Directores que 

estuvieron presentes en dicha sesión. 
 

POR TANTO: 
 
POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES EN LA SESIÓN 19-
2020, SE ACUERDA: 
 
 
ÚNICO: APROBAR EL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 19-2020, CELEBRADA 
EL PASADO 25 DE MAYO SIN NINGUNA OBSERVACIÓN POR PARTE DE LOS 
SEÑORES DIRECTORES.   

 
 

II PARTE 
CAPITULO CUARTO 

 Espacio para temas estratégicos del INA y Asuntos de la Presidencia 
Ejecutiva 

 
 
No hay Temas Estratégicos, ni Asuntos de la Presidencia Ejecutiva. 
 

 
 

III PARTE 
CAPITULO QUINTO 

Asuntos de los señores Directores y mociones 
 
 

No hay Asuntos de los señores Directores, ni Mociones 
 
 

CAPITULO SEXTO 
Asuntos de la Gerencia General 
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El señor Presidente, menciona que si alguien tiene dudas o consultas sobre los 
temas que se distribuyen para conocerse en la próxima Sesión, agradecerían que 
las formulen para poder traer las respuestas cuando se expongan los mismos. 
 
Artículo 4.-  Oficio GG-617-2020. (Se distribuye para ser conocido en siguiente 
sesión) Licitación Pública 2020LN-000004-0002100001 para los servicios de 
arrendamiento de solución de seguridad del tipo de gestión unificada de 
amenazas UTM para el INA. 
 
El señor Presidente, indica que este tema se distribuye para conocerse en la 
próxima Sesión. 
 
Artículo 5.-  Oficio GG-624-2020. (Se distribuye para ser conocido en siguiente 
sesión) Reforma al Reglamento del Instituto Nacional de Aprendizaje para las 
Contrataciones basadas en los principios de contratación administrativa con 
fondos del Sistema de Banca para el Desarrollo. (Reglamento de Compras 
INA-SBD) 
 
El señor Presidente, indica que este tema se distribuye para conocerse en la 
próxima Sesión. 
 
Artículo 6.- Oficio SGT-185-2020, (Se distribuye para ser conocido en siguiente 
sesión). Propuesta de Reglamento de Accesibilidad y Discapacidad del 
Instituto Nacional de Aprendizaje. 
 
El señor Presidente, indica que este tema se distribuye para conocerse en la 
próxima Sesión. 
 
La señora Gerente General, comenta que el INA fue catalogada como la mejor 
Institución en temas de accesibilidad y discapacidad por parte del CONAPDIS, 
sobre una evaluación que ellos hacen año a año, y el INA quedó galardonada como 
la Institución más inclusiva y con mayor acceso en infraestructura y en los servicios 
que se dan y cree que eso merece que sea de conocimiento de la Junta Directiva. 
 
El señor Presidente, señala que sin duda es importante y que sea de conocimiento 
de toda la Institución, que tal y como lo menciona la señora Gerente General, de las 
poco más de 137 instituciones que fueron evaluadas, el INA salió en primer lugar y 
esto se debe al trabajo de muchas personas y vale la pena rescatar el trabajo de la 
SECODI, porque como bien saben, dentro de la Unidad de Servicio al Usuario del 
INA, hay un servicio de coordinación para todo lo que tiene que ver con la 
discapacidad, donde hay un equipo de personas muy comprometidas con el tema. 
 
Además, en el INA todo el equipo de la URMA se ha dedicado a asegurar que toda 
la construcción, las mejoras, en infraestructura, obedecen no solo a la Ley 7600 sino 
que también buscan el tema de la inclusión. Además de eso el INA ha desarrollado 
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programas que preparan a profesionales, a técnicos, para que incorporen las 
variables en una forma de trabajo inclusivo, dentro de su gestión como 
profesionales, además del diseño de programas específicos para atender a 
personas con discapacidad, como lo es el Programa de Interprete de LESCO, 
Programa de Atención a Personas con Discapacidad. 
 
Acota que debe subrayar el trabajo que ha tenido la Gerente General, porque por 
ejemplo, cuando se han dado situaciones en las que hay que llenar plaza con 
personal externo, la señora Gerente ha sido muy crítica y ha hecho un trabajo que 
realmente que tiene que destacarse, de asegurar que se busque darle 
oportunidades a personas con discapacidad, de trabajar en la Institución Es por eso 
que se tiene docentes, personas en áreas administrativas, personas con 
discapacidad que han encontrado en el INA, un lugar para desarrollarse 
profesionalmente, es decir, por una serie de esfuerzos que se han desarrollado en 
los últimos años, les ha llevado a que el INA sea la Institución número 1, en cuantos 
a temas de inclusión, en temas de infraestructura, en servicios, en temas de 
Recursos Humanos y demás. 
 
Reitera que debe rescatar el trabajo de la SECODI, la señora Gerente General y de 
todo el equipo que trabaja en temas de infraestructura y demás y es importante que 
la Junta Directiva sepa de esto. 
 
Se toma nota de la información. 
 
Artículo 7.-  Oficio GG-644-2020. Propuesta para la Junta Directiva, sobre 
flexibilización del cobro a patronos morosos. 

 
El señor Presidente, solicita a la señora Gerente General, que se refiera al tema. 
 
La señora Gerente General, comenta que la Gestión de Normalización y Servicios 
de Apoyo, junto con la Unidad de Recursos Financieros y el Proceso de Inspección 
y Cobros, realizaron una propuesta en términos de la situación que presentan los 
patronos morosos en el INA, cómo se puede apoyar en este sentido, tal y cómo han 
hecho otras instituciones que también reciben ingresos por parte de las empresas, 
para poder ayudar en términos de la atención de la pandemia. 
 
En ese aspecto, desean compartir con la Junta Directiva, lo que han encontrado, las 
manifestaciones de necesidad que presentan las empresas diariamente, en la 
Oficina de Inspección y Cobros, por lo que traen una propuesta para consideración 
de este Órgano Colegiado, para que se pueda valorar en términos de viabilidad 
técnica. Asimismo, el señor Asesor Legal, ha hecho un análisis jurídico que podría 
compartir en su momento, ante las consultas que se puedan tener el día de hoy, 
sobre la propuesta para la flexibilidad en la atención de la morosidad patronal. 
 
Ingresan a la Sesión los señores Norbert García Céspedes y Erick Calderón Rojas. 
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El señor Calderón, procede con la exposición: 
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El señor Vicepresidente Esna Montero, consulta si se tiene el dato de cuántos son 
los patronos que se quedaron sin capital, cuántos son los patronos que rebajaron el 
salario al 50% y los ingresos de ellos están al 50%, porque se pregunta qué pasaría 
si el INA no hace esta flexibilización. 
 
El señor Calderón, responde que han estado haciendo un poco de cálculo de los 
ingresos en temas de sectores y exactamente los patronos que han solicitado esas 
disminuciones por medio del MTSS, no los tiene, pero lo que sucedería si no se dan 
estas herramientas para flexibilizar el tema de los cobros a los patronos, es que, 
normalmente les llega la facturación del INA, les llega un mes y aparece algún 
patrono moroso, pero resulta que les llega dos meses, donde ya va mostrando 
problemas y ya al tercer mes empieza a activarse el cobro, hasta pasar a cobro 
judicial. 
 
En ese aspecto, si no se tiene una herramienta así, lo que sucedería es que al tercer 
mes el patrono no responde, o no se acerca al INA, se estaría mandando a cobro 
juridicial, y sin conocer cuál es su situación porque no vino a conversar con la gente 
de Cobro del INA y hasta ahora lo que se tiene es el Reglamento que es lo que les 
dicta lo que deben hacer los procesos, que deben ir en la misma línea, sin hacer 
diferencias, por lo que no pueden suponer que el patrono está siendo afectado, por 
lo que están sujetos únicamente a lo que les permite el Reglamento. 
 
El señor Vicepresidente Esna Montero, considera que si un patrono se ve envuelto 
en esa situación debe solicitarlo, no tiene que dejar que pase el tiempo y que lo 
lleven a cobro judicial.  Considera que esta medida se debería tener aprobada, pero 



Acta Sesión Ordinaria 20 -2020 

  1 de junio de 2020 

13 
 

 
 
 

no decírselo a todo el mundo, si el patrono lo solicita, con gusto se le hace el trámite, 
porque si se dice pueden darse muchas cosas, aunque se les pida cumplir con 
algunas cosas, pero si el patrono ve que necesita ponerse al día, viene al INA a 
exponer la situación y ahí es donde se le da la opción, porque si se hace en general 
se pueden aprovechar de la Institución. 
 
El señor Calderón, comenta que ahora lo que se tiene identificado son esos 1187 
patronos y creen que con esos se podría empezar a trabajar y ciertamente podría 
pasar lo que señala el señor Vicepresidente Esna Montero, en cuanto a que la gente 
se quiera aprovechar, pero por eso se definieron los estudios previos. 
 
El señor Gestor de Normalización, menciona que el señor Vicepresidente Esna 
Montero, tiene razón en que puede ser beneficioso, perjudicial, pero igualmente la 
CCSS lo hizo y lo que se pretende en el INA es tratar de dar una opción a aquellos 
proveedores que licitan para amarrarlos, es decir, se les dice que si quieren seguir 
licitando tienen que venir a negociar y aseguran ingresos, por lo menos 
temporalmente o a futuro, con ciertas líneas ya documentadas, entonces eso les 
permitiría hacer mejores proyecciones, es un tema estratégico que hay que valorar 
para tomar una decisión. 
 
La señora Gerente General, indica que estuvieron valorando el tema en términos de 
riesgo y de peso, sobre la situación de las empresas o lo que podría afectar. En ese 
aspecto, si lo ven en términos económicos y tal y como lo presentó el señor 
Calderón, es alrededor de mil millones de colones que se encuentran en cobro 
administrativo, incluso, viendo la situación de la pandemia del total de empresas 
morosas con el INA, el 98% se encuentra dentro de la actividad económica 
Comercio y Servicios. 
 
En ese sentido, hace poco vieron que de los ingresos del INA, un 15% corresponde 
a Comercio y Servicios, pero si se ve en términos numéricos, incluso en el mes de 
marzo fue más alta la morosidad que en el mes de abril, pero las pequeñas 
empresas si se vieron afectadas directamente en esos meses, por los cierres de los 
establecimientos y las medidas sanitarias, por lo que es un acto más social en 
términos de la cuantía de los recursos que se puedan percibir por este concepto. 
 
Asimismo, consideraron el tema de las giras, porque es a todo el país que se 
programan las giras y de hecho se puede ver que el monto es muy pequeño, e 
incluso les puede salir más elevado en términos de lo que se podría recaudar o no 
encontrar, porque muchas empresas y establecimientos están cerrados, y llegar a 
esos lugares a hacer el cobro administrativo, o la inspección para entregar 
documentos pueden encontrarse con que el lugar está cerrado. 
 
Añade que también en términos económicos, las visitas de campo no son buenas 
en este momento, a no ser que se cuente con una herramienta o una disposición 
superior, como que al Proceso de Inspección y Cobros se le ocurra simplemente 
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por una disposición interna, no querer hacerlo, es un error, tiene que ser una 
disposición elevada a las autoridades competentes. 
 
En cuanto a lo que se mencionaba de las solicitudes del MTSS, los últimos datos 
que  pudo obtener sobre el tema de las suspensiones temporales o reducciones de 
jornadas en los contratos de trabajo, hay alrededor de 4 mil empresas que 
solicitaron este beneficio y eso significa alrededor de 70 mil colaboradores, entre 
suspensiones y reducciones de jornadas que se vieron afectados directamente por 
la aplicación de la medida, lo que desconocen es si esta población se  encuentra 
dentro de este sector de Comercio y Servicios y que eso pudiera incidir un poco más 
en la morosidad de estas empresas. 
 
Sin embargo, le parece que tal vez podría haber una variable y recuerda que todo 
esto es un poco incierto, porque no se sabe cuál va a ser el comportamiento al final, 
podría ser que el que se hayan solicitado la suspensión temporal de contratos, eso 
significa que tampoco por ahí se va a recibir ningún tipo de ingreso, pero no significa 
que esa empresas entre en morosidad, porque los contratos están suspendidos y 
por ende no tendrían pagar ningún tipo de seguridad social por ese trabajador, en 
ese período, por lo que no se vería reflejado en los ingresos institucionales. 
 
El señor Vicepresidente Esna Montero, consulta sobre los que les rebajaron un 50%. 
 
La señora Gerente General, responde que ese aporte sería a la mitad, habría que 
ver si esas empresas también no van a aportar, lo que sí entiende es que en el caso 
de la CCSS si dio un espacio de 3 meses para que las empresas no pagaran 
intereses por morosidad en la recaudación por contribución social, como una forma 
de oxigenarlas un poco y que no tuvieran que llegar al cierre, es mejor que puedan 
subsistir y no que del todo se tengan que cerrar. 
 
Menciona que otro aspecto que le parece muy importante en la propuesta, es el 
tema con los bancos, porque también en este momento se está haciendo todo un 
apoyo para que las Pymes puedan tener créditos blandos y flexibles de cara a 
permanecer en el mercado y si ellos aparecen morosos con las instituciones del 
Estado, posiblemente se vean afectados para que no puedan recibir este beneficio 
y al final tampoco pagarían al INA. 
 
Añade que se han buscado las distintas alternativas, para que las empresas 
permanezcan en el mercado, para que no se cierren y se pierdan más empleos, es 
en términos sociales que están planteando esta propuesta ante la Junta Directiva. 
 
El señor Presidente, indica que con esto se busca la misma eficiencia de los equipos 
del INA, del personal, de las mismas funciones del INA, reconociendo la situación 
tan particular por la cual se está atravesando, se tiene que ofrecer este tipo de 
opciones, lo que básicamente permitiría no solo reducir algunos gastos como los 
que se han mencionado, sino también dar estas opciones a las empresas, para que 
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no cierren, por lo que es ayudarles con condiciones más favorables, para que sigan 
operando y al mismo tiempo contribuyendo al aporte que les hacen. 
 
El señor García, acota que la idea es dar opciones, sumarse al tema de cómo 
generar aspectos positivos para que el empresario se acerque y no sienta que en el 
INA solamente se quiere que paguen en las condiciones normales, sino que sepan 
que hay un abanico de opciones que también pueden sentarse a negociar y tal y 
como lo dice el señor Vicepresidente Esna Montero, no publicarlo, pero sí que se 
pueda ir viendo que el INA está valorando cómo ser un facilitador para reactivar la 
economía y que se vaya recuperando aunque no sea con un flujo tan normal, pero 
por los menos un poco. 
 
El señor Asesor Legal solicita la palabra y  menciona que tocará cuatro puntos, el 
primero de ellos es que el INA, como todos saben, se financia con un ingreso 
parafiscal, una contribución especial parafiscal, es decir, es tributario y el INA 
administra su tributo, lo que administra en principio es por la Ley que creó SICERE 
que les envía a que la CCSS sea el ente recaudador, entonces la CCSS recauda 
los tres primeros meses, o sea, sigue cobrando esos primeros meses la parte del 
INA y luego la pasa administrativamente al INA para que empiece a hacer el cobro 
administrativo correspondiente. 
 
En ese sentido, por la experiencia que tiene ya que estuvo en algún momento en 
Inspección y Cobros y en Cobro Judicial mucho tiempo, manejando esos temas y lo 
que ocurre en la práctica es que cuando se dan este tipo de situaciones, no 
hablando del COVID, sino de atrasos normales de los patronos, ellos van y pagan 
nada más la CCSS y no pagan el resto, y esto es importante mencionarlo para que 
se entienda que si bien es cierto, la merma que pueda tener la CCSS, el INA la 
puede tener más, porque la CCSS tiene en su Ley Orgánica más instrumentos para 
cobrar el tributo que el INA. 
 
Añade que ellos, por ejemplo, pueden cerrar negocios, el INA no, ellos pueden 
revisar libros contables de las empresas, el INA no, entonces siempre están 
esperando a que la Caja les diga cuáles son los faltantes, o cuál es la deuda que 
los patronos no le han pagado a la Institución, por lo que se empieza a cobrar desde 
ahí. 
 
Comenta que el INA tiene dos tipos de planillas, las ordinarias que es cuando el 
patrono reporta los salarios de los trabajadores, obviamente si tiene salarios a la 
mitad, va a reportar la mitad de ese salario, pero a la CCSS lo normal sería que no 
le pague y que el INA tenga entonces que aplicar su cobro administrativo y judicial, 
y no es solo por un tema de COVID, pero se aumenta por este asunto, y lo que van 
a ver es que el INA va a sufrir más merma que la CCSS, por lo que explicó, en 
cuanto a que jurídicamente ellos tienen más herramientas para eso. 
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Acota que las planillas adicionales son cuando la CCSS hace sus estudios de 
inspección y logran determinar que el patrono no metió a todos los trabajadores, 
que los reportó con salarios menores, que tenía gente que no le reportaba nada, 
etc.   
 
Señala que el INA depende de la planilla adicional que elabora la CCSS y las pasan 
a la Institución, siempre han tenido un problema en eso y es que la Caja no te da 
necesariamente todos los informes de la planilla adicional, reporta el saldo el INA, 
por lo que hay que ir a hacer un cobro administrativo todavía más engorroso y estar 
a la buena fe de la empresa para que de la información o no. Eso se ha intentado 
corregir en muchos años con la CCSS, pero no se ha logrado, porque ellos asumen 
el tema de la confidencialidad, pero hacen sus cobros sacando el porcentaje del INA 
y le dicen a la Institución que vaya a cobrar. 
 
En ese sentido, cuando el INA hace planillas adicionales, por hacer estudios de 
inspección, que también los hace, están a la buena fe de las empresas, incluso hay 
empresas que a veces se ubican en el Sector Agropecuario, cuando en realidad son 
Comercio y Servicios, entonces le pagan menos al INA, pero la CCSS de eso no se 
da cuenta, o por ejemplo cuando son núcleos empresariales y los subdividen, en 
realidad Inspección y Cobros en eso hace una labor titánica para hacer las planillas 
adicionales y para hacer su cobro administrativo, conforme el Reglamento, lo tiene 
fundamentado o casi similar al Código de Normas y Procedimientos Tributarios. 
 
Menciona que hace estas aclaraciones, porque al INA le toca administrar ese tributo, 
entonces como bien lo ha propuesto la Gestión de Normalización, Financieros, 
Inspección y Cobros, la Gerencia General y la Presidencia Ejecutiva, este es un 
tema en que a la Junta Directiva le toca tomar las decisiones. 
 
Asimismo, le gustaría hacer dos aclaraciones, una es el tema de la planilla adicional 
que no vio contemplado en la presentación, cuando se habla de gestión de cobro 
está el tema de la inspección como tal, que son dos cosas diferentes y le parece 
que es un tema que debería incluirse en la totalidad. Reitera que está de acuerdo 
en todo el tema en general. 
 
En cuanto a la materia de licitaciones, es el INA y fue a propuesta de la 
Administración en aquel momento, de incluirlo en el cartel de la licitación, el estar al 
día con el pago del INA, porque acá recurrieron más a la ética que a otra cosa, 
porque si alguien objeta el cartel, puede ganar la objeción en cualquier lado, sin 
embargo, la Institución ha estado firme desde hace diez años, en que por una 
cuestión de ética no se va contratar una persona que le deba al INA.  
 
Agrega que el otro aspecto, tema curioso, son los arreglos de pago, porque cuando 
se está con un arreglo de pagos, debería aparecer al día, ya que existe un arreglo 
de pago, es decir, sí hay deuda, pero otro tipo de deuda reflejada en un pagaré y si 
se está pagando puntualmente, no hay deuda. 
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Añade que los Tribunales de Justicia, la Corte y sentencias han sido claras en que 
esos Patronos deberían aparecer al día, sin embargo, la CCSS no lo aplica porque 
lo importante es recaudar, así que, desde el punto de vista legal, que se le dé visto 
bueno a la contratación con una persona que está morosa, pero que formaliza un 
arreglo de pago con los requisitos que tiene el reglamento y lo que proponen los 
compañeros, existiría fundamento jurídico para decir que están al día.  
 
Acota que, si hay atrasos en el pago del pagaré o en la hipoteca, ahí si hay deuda, 
porque está al día debido al arreglo de pago, pero si se atrasa no hay arreglos sobre 
arreglos, sólo pagar. 
 
Indica que no ve incorrecto darle la posibilidad al INA, debido a que la CCSS es otra 
historia, porque la CCSS hace arreglos y sigue reportándolos como morosos y lo 
que ocurre es que, cuando se está ante una licitación y se recurre a la CCSS 
aparecen morosos y por Ley, porque la CCSS sí tiene ese sustento legal, se deben 
dejar por fuera de una licitación.  
 
Aclara que por temas de competencia, el INA no se puede meter por ese lado, 
siendo respetuosos de ello, porque se está hablando de la morosidad del INA. 
 
Manifiesta que el tema de los recargos de INA tienen un tope, del 2% mensual con 
un tope de 24%, mientras que las que van a tener menos de 24% son las de un año 
para acá y las que tienen tres o cuatro meses, son las que entraron con la crisis del 
COVID-19.  
 
Comenta que cuando se habla de suspender el cobro de los recargos, no dejar de 
cobrarlos, lo que significa es que, cuando se haga el arreglo de pago, deben 
tomarse en consideración los recargos que llegan a la fecha.  
 
Señala que, sin embargo, como se ha hecho en los sectores económicos, ese monto 
se agrupa y los pagos suspendidos, se agrupan al final del arreglo de pago, una vez 
que haya pasado la crisis. 
 
Agrega que no se puede partir de que se van a dejar de cobrar, ya que esa parte no 
se podría, jurídicamente hablando, ya que sólo se puede hacer por una Ley.  
 
Propone y considera que lo expuesto está muy bien y de hecho la Junta Directiva 
debe conocer el tema, más considera que por tratarse de un tema de control interno 
y tratarse de recursos públicos, en vista lo expuesto, que Junta Directiva permita 
plantear en el plazo de ocho días, un transitorio al Reglamento, donde se plantee 
todo esto.  
 
Manifiesta que de esta forma, no sólo es simplemente un acuerdo de Junta 
Directiva, sino el transitorio al Reglamento, como se hizo en el caso del Reglamento 
de Donaciones del INA.  
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Agrega que, si alguien llega a cuestionar lo actuado, estaría documentado el estudio 
técnico, legal y claridad de la Junta Directiva, además de incorporado al 
Reglamento, mientras que la publicidad sigue siendo un tema de estrategia, pero el  
Reglamento saldría publicado en La Gaceta.  
 
Acota que con esa publicación, se estaría abarcando el tema de publicidad, por si 
alguien dice que se manejó en secreto o imprudente y tampoco tendría la publicidad 
de que la Institución va hacer propaganda en los medios de comunicación, para la 
aplicación del Reglamento.  
 
Señala que en general esos son sus comentarios como sugerencias, para intentar 
mejorar la propuesta de la Administración.  
 
El señor Presidente, agradece al señor Asesor Legal por profundizar en otros 
aspectos ya mencionados, pero ahora queda más claro aun lo que se pretende, en 
especial este último punto, en relación a traer una propuesta de redacción de un 
transitorio para que, con el visto bueno técnico, más el punto de vista de aprobación 
legal, para que el próximo lunes Junta Directiva pueda tomar una decisión.  
 
El señor Asesor Legal, señala que el documento estaría para el día miércoles.  
 
El señor Presidente, indica que la parte técnica está prácticamente lista.  
 
El señor Calderón, comenta que ya se había discutido traer el tema a Junta Directiva 
y la propuesta de un transitorio al Reglamento le parece bien, por lo que queda 
atento por si se requiere cualquier elemento adicional.  
 
El señor García, comenta que la idea era traer una propuesta y si se puede reforzar 
con un transitorio sería genial, pero cualquier cosa que se necesite, queda 
disponible.  
 
El señor Presidente, agradece la proactividad y la propuesta tan sólida, para tomar 
una decisión mejor informada el próximo lunes, además por estar pensando en 
todos los temas y ambos han ido más allá del día a día con propuestas creativas 
para hacerle frente a esto.  
 
Se toma nota.  
 

 
CAPÍTULO SÉTIMO 

Asuntos de la Asesoría Legal 
 
Artículo 8.- Oficio ALEA 184-2020. Constancia de Legalidad con relación al 
ñReglamento de Evaluación de los Aprendizajes en los Servicios de 
Capacitación y Formación Profesional del Instituto Nacional de Aprendizajeò. 
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El señor Presidente, somete a consideración de la Junta Directiva el tema que será 
expuesto por el señor Asesor Legal.  
 
El señor Asesor Legal, indica que los puntos relacionados a Reglamentos, son 
exactamente igual a lo señalado por la señora Gerente General, ya que son para 
distribuir para ser conocido en la siguiente sesión.  
 
 
El señor Presidente, indica que el documento se distribuye para ser conocido en la 
próxima sesión.  
 
 
Artículo 9.- Oficio AL-URHC-13-2020. Proyecto de Resolución del Recurso de 
Apelación en Subsidio, interpuesto por la empresa LEON RUBINSTEIN & CIA. 
S.A., en contra de la Resolución de las 11:00 horas del 11 de febrero de 2020, 
emitida por la Presidencia Ejecutiva, correspondiente al reclamo 
administrativo que solicitaba la nulidad del Oficio URHC-PA-270-2019 del 20 
de agosto de 2019, por aplicación de cláusula penal en la compra directa 
2019CD-000006-05, para la ñCOMPRA DE TELAS PARA LA CONFECCIčN DE 
ROPA Y OTROS ARTÍCULOS DE TIENDA EN GENERAL.ò 
 
El señor Presidente somete a consideración de Junta Directiva el tema que será 
expuesto por el señor Asesor Legal. 
 
 
El señor Asesor Legal procede con la explicación.  
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